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r:p El Estatuto ^ g p n t e  sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquiñ^s^ a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.*La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati*va°y no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descugpimien 

tos de tipo científico (Arta. 47). ***°̂
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El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riortnente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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Cada d ia  e s  mas empleado, oor no d ep ir en su 

to t a l id a d , e l  tubo de p lá s t ic o  en in s ta la c io n e s  e l é c t r i ­

c a s .

Ya es sab ido  que t a le s  tu bos, r íg id o s  o f l e ­

x i b l e s ,  se presen tan  a l  mercado t a l  como sa le n  deqmáqui- 

na, es d ec ir  totalm ente c i l in d r ic o s .  **J '

Los in s ta la d o re s  para su montaje en obra,
T * "

van cortando porcion es de tubo que abarcan  l a  extensión  

en tre  c a ja s  de conexión.

Sin  embargo, se  nota l a  n ecesidad  de'ür&dios
<, *  *

de pro longar e s to s  tu bos, cuando la  lo n g itu d  u t ü j^ a b le  

no es s u f ic ie n te  para c u b r ir  un tramo de ten d id d -e j-ác tr i­

co . E l in s ta la d o r  encuentra s e r i a s  d i f ic u lt a d e s  én .cuanto 

a l  acoplam iento a t e s t a  de lo s  tubos porque e s to s  no t i e ­

nen nin¿p5n medio de empalme, y en e l a r re g lo  manual que 

r e a l iz a n  quedan siempre g r ie t a s  o ab e r tu ra s  que suponen 

v eh icu io s para la  pen etración  de humedades, como asimismo 

im p o sib ilid ad  del poso de lo s  c a b le s .

La invención t r a ta  de la  re so lu c ió n  de e ste  

y o tro s problem as, mediante l a  do tación  a uno de lo s  ex­

tremos o bocas del tubo, de una p osic  ón ensanchada, pro­

ducida posteriorm en te a l  orooeso de e x tru sió n , e l  oual 

ensanchamiento actúa somo unión hembra, recep to ra  d el 

extremo antagónico  del tubo s ig u ie n te  a u n ir , con sigu ién ­

dose una herm eticidad  t o t a l  y un acop le  a ju sta d o  para que 

e l hueco in tern o  posea una con tin uidad .

Para la  mejor comprensión de la  idea d e sc r i­

t a ,  se  acornea a a l a  p resen te  Memoria, como p arte  de l a  

mistaa, un juego de d ib u jo s , en lo s  que se rep re se n ta  lo  

s ig u ie n te :
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En la  ^ 'g p ra  1 - , aparece r e p r e s e n t a d le !  

extremo del tubo - 1 - ,  en cuya boca p resen ta  e l  ensancha­

miento - 2 - ,  de am olitud s u f ic ie n te  para r e c ib i r  a ju sta d o  

o tro  tubo -3 -  de ig u a le s  c a r a c t e r í s t i c a s  e l  prim ero.

En la  f ig u ra  2 - , aparecen  rep resen tad or ambos 

tubos conectados a p re sió n , pudiéndose a p re c ia r  comp e l 

hueco in tern o  sigu e  s in  so lu c ió n  de con tin u id ad . * '̂

En ambas f ig u r a s ,  la  rep re sen tac ió n  estáj* Rea­

liz a d a  con lo s  cuerpos tu b u la re s  seccionados a 908.*

Conforme a la  d e sc r ip c ió n , e l funcionam iento 

del tubo re fo rzad o  para in s ta la c io n e s  e lé c t r ic a s  qhé?°se 

t r a t a  de p ro teg er, es bien s e n c i l lo  puesto que se °tre lta  

únicamente de poder enchufar prolongándolo un tubo^J , 

f le x ib le  o r íg id o ,  a l  que, después de su proceso de ex- 

tru sion ad o , se  le  ha dotado en uno de su s extrem os, con 

independencia de su lo n g itu d , un ensanchamiento su f ic ie n ­

te  para r e c ib i r  a p re sió n  e l otro ex tre  o d el tubo nor­

mal, acopián dose herm éticam ente.

No so con sid era  n ece sa rio  hacer mas extensa 

e s ta  d e sc r ip c ió n , para que cu a lq u ie r  tersona p e r ita  en 

la  m ateria comprenda la  idea que se desea p a t e n t a r ,- a s i  

como l a s  v e n ta ja s  que de su r e a l iz a c ió n  in d u s t r ia l  han de 

d e r iv a r se  y que se desprende de la  exp osic ión  r e a l iz a d a .

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  p o s ib le s  im ita­

c io n es, se  form ula l a  presen te  s o l ic i t u d  en demanda de 

exp lo tac ión  e x c lu s iv a , de acuerdo con l a s  co n sid erac io ­

nes y puntos que se  desea r e iv in d ic a r ,  que se  concretan 

en l a s  p ág in as s ig u ie n te s :
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la ñ-ofscrip,. 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bTes, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenpjLpnes, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido de que yatpn- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes:



í a . ^ U B O  REFORZADO PARA INSTALACÍONES 

ELECTRICAS, que estando obtenido por extru sion adb .d e  un 

m a te r ia l  p l á s t i c o ,  se  c a r a c te r iz a  esencialm ente porque 

uno de lo s  extremos o bocas d el mismo, e s tá  dotada de un 

ensancham iento, producida uosteriorm ente a su uroceso de
* . O $ v  a 

* 6 o
e x tru sió n , mediante tratam ien to  térm ico convencionál^ e l 

cu al ensanchamiento co n stitu y e  hembra recep to ra  del* ex- 

tremo an tagón ico  d e l tubo a u n ir , que se a ju s ta  a ' l e s i ó n ,  

con sigu ién dose con e s ta  unión una herm eticidad t o t g l  que 

im p o s ib ilita  la  pen etración  de humedades o agentes* *eictra- 

Hos d e te r io ra n te s  de lo s  conductores.

2 3 .-  Se r e iv in d ic a , por ú ltim o, como* ,qb je to  

sobre e l  que ha do re c ae r  e l  Modelo de U tilid a d  q u é *se  so- 

l i c i t a ,  "TUBO REFORZADO PARA INSTALACIONES ELECTRICAS".

Todo t a l  y como queda d e sc r ito  y r e iv in d i­

cado en la  p resen te  Memoria, que con sta de s e i s  h o ja s , 

m ecan ografiadas, y d ib u jo s que se  acompasan.

Madrid, 5 de J u l io  de 1974.

BERNARDO UNGRIA
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